
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2025-4782
Fecha:     05/02/2025 03:48:49 PM  Folios: 1
Anexos: 2
Asunto: REQUERIMIENTO PAGO 
RESOLUCIÓN NO. 117 DEL 20 DE FEBRERO 
DE 2024  Y RES
Destino: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.BARRIOS

Bogotá D.C.

Señores

SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Dirección Electrónica:  
juridico@segurosdelestado.com,coordinacion.operativa@segurosdelestado.com,allisson.leon@seg
urosdelestado.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: REQUERIMIENTO PAGO RESOLUCIÓN NO. 117 DEL 20 DE FEBRERO DE 2024  Y 
RESOLUCIÓN NO. 139 DEL 05 DE MARZO DE 2024  EN VIRTUD DEL CONTRATO DE OBRA 
934-2021 - GLOBAL ENGINEERING AND DESING.

Respetados señores,

La  Secretaria  Distrital  del  Hábitat,  suscribió  el  contrato  934-2021,  cuyo  objeto  consistía  en:
“REALIZAR LAS OBRAS EN ESPACIO PÚBLICO PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LOS
BARRIOS EL PARAÍSO Y EL MIRADOR QUE HACEN PARTE DEL TERRITORIO PRIORIZADO
POR  LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT EN LA CONURBACIÓN CIUDAD BOLIVAR-
SOACHA BAJO LA MODALIDAD DEL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS Y SIN FORMULA DE
REAJUSTE”,  por un valor de $ 3.348.186.837, con la sociedad  GLOBAL ENGINEERING AND
DESIGN S.A.S. identificada con Nit. 829.002.160-7, cuyo representante legal es la señora KATY
DANIELA ROBAYO GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 57.106.952, contrato
que terminó su ejecución el 6 de septiembre de 2022.

Ahora bien, ante el incumplimiento por parte del contratista respecto a la liquidación del contrato de
obra 934-2021, la entidad inicio trámite administrativo sancionatorio establecido en el artículo 86 de
la Ley 1474 de 2011, declarando el incumplimiento parcial pero definitivo del contrato No. 934-202,
mediante Resolución No. 117 del 20 de febrero de 2024 “Por la cual se declara el incumplimiento
parcial  pero definitivo al  contratista GLOBAL ENGINEERING AND DESIGN SAS, en virtud del
Contrato No. 934 de 2021” confirmado por la Resolución 139 del 05 de marzo de 2024, “Por la cual
se resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 117 de  2024, que declaró el
incumplimiento parcial  al  contratista GLOBAL ENGINEERING AND DESIGN SAS, en virtud del
Contrato No. 934 de 2021” y ejecutoriadas el 6 de marzo de 2024.

En  consecuencia,  esta  Subdirección  procedió  a  remitir  cobro  persuasivo  contratista  GLOBAL
ENGINEERING AND DESIGN SAS, mediante el radicado No. 2-2025-3623 del  29 de enero de
2025, cobro del cual a pesar del término otorgado al contratista  no se ha recibido pronunciamiento
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al  respecto,  ni  tampoco se ha efectuado el  correspondiente pago por parte del  contratista,  por
consiguiente  y en atención a lo resuelto en la Resolución No. 117 del 20 de febrero de 2024,
confirmada en la Resolución No. 139 del 05 de marzo de 2024, en la cual dispuso lo siguiente:

 “(…) ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, hacer efectiva la cláusula penal
compensatoria  estipulada en el  Contrato No.  934-2021,  por  la  suma de TREINTA Y  TRES
MILLONES  CUATROCIENTOS OCHENTA Y  UN MIL  OCHOCIENTOS SESENTA Y  OCHO PESOS
M/CTE ($33.481.868)

ARTICULO  TERCERO:  El  valor  afectado  de  la  sanción  impuesta  a  través  de  la  presente
resolución será descontado de los pagos a favor del contratista GLOBAL ENGINEERING AND
DESIGN SAS, identificado con NIT 829.002.160-7, representado legalmente por KATY DANIELA
ROBAYO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 57.106.952, o quien haga sus
veces, una vez se encuentre en firme el presente acto administrativo, si fuera posible a través
de la figura jurídica de la compensación. Si no fuere posible la compensación, el valor de la
cláusula penal deberá ser pagado por el contratista GLOBAL ENGINEERING AND DESIGN SAS.,
dentro  del  mes  siguiente.  En  todo  caso  el  presente  acto  presta  mérito  ejecutivo  para
perseguir su cumplimiento a través de cobro coactivo o por vía judicial. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez agotado el procedimiento de cobro persuasivo señalado en los
artículos anteriores sin que se haga efectivo el pago de la obligación contenida en el presente
acto administrativo, la Entidad iniciará los trámites de cobro coactivo y/o judicial a los que
hubiera lugar frente al contratista y/o su garante. (…)”.

Dicho lo anterior y teniendo en cuenta que no es posible dar aplicación a la figura jurídica de
compensación  por  lo  que  no  se  adeuda  dinero  alguno  al  contratista,  como  consecuencia  del
incumplimiento a lo dispuesto en el trámite de liquidación, solicito amablemente, realizar el pago por
la  suma  de  TREINTA  Y  TRES  MILLONES  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  UN  MIL
OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE  ($33.481.868),  en  cumplimiento  a  lo
estipulado en el “ARTÍCULO SEGUNDO” de Resolución No. 117 del 20 de febrero de 2024  “Por la
cual se declara el incumplimiento parcial pero definitivo al contratista GLOBAL ENGINEERING AND
DESIGN SAS, en virtud del Contrato No. 934 de 2021”.

Agradezco su amable gestión quedando atentos a cualquier información adicional que al respecto
se requiera.

Cordialmente,

LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
SUBDIRECCION DE BARRIOS
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Copia: 
GLOBAL ENGINEERIN AND SESIGN SAS - KATY DANIELA ROBAYO GONZALEZ - 
globaleydsas@gmail.com,contratos.geyd@hotmail.com,proyectos@globaleyd.com 

Anexos Electrónicos: 2

Elaboró: DAVID STEVEN QUINTERO DUQUE
Revisó: LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
Aprobó: LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
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